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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2424 LEGRAND GROUP ESPAÑA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GRUPO NEAT, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
PC  COMPATIBLE  BUSINESS  INTELLIGENCE,  S.L.,  SOCIEDAD
UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 43 y 49 de la Ley 3/2009,
de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles
("LME"), se hace público que la Junta General extraordinaria de socios de Legrand
Group España, S.L. (la "Sociedad Absorbente"), celebrada con fecha 30 de abril de
2019, ha aprobado en calidad de Sociedad Absorbente la fusión por absorción de
Grupo  Neat,  S.L.,  Sociedad  Unipersonal,  y  de  PC  Compatible  Business
Intelligence, S.L., Sociedad Unipersonal, (las "Sociedades Absorbidas"), por parte
de la Sociedad Absorbente, en los términos establecidos en el proyecto común de
fusión de fecha 10 de abril de 2019 (el "Proyecto de Fusión").

La fusión implica la transmisión en bloque del patrimonio de las Sociedades
Absorbidas a la Sociedad Absorbente (la Sociedad Absorbente, conjuntamente con
las  Sociedades  Absorbidas,  las  "Sociedades  a  Fusionar")  y  la  disolución  sin
liquidación de las Sociedades Absorbidas, circunstancia que conllevará la extinción
de las mismas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de cada
una de las Sociedades a Fusionar de obtener el texto íntegro de los acuerdos de
fusión adoptados, así como los respectivos balances de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los acreedores de las
Sociedades a Fusionar de oponerse a la misma en el plazo y en los términos
previstos en el artículo 44 LME.

Madrid, 30 de abril de 2019.- Los miembros del Órgano de Administracion de
las sociedades intervinientes: Por parte de Legrand Group España, S.L., D. Pascal
Decons  (Presidente),  D.  Julien  Roussel  (Vocal)  y  Dña.  Pilar  Ruiz  Sánchez
(Secretaria).- Por parte de Grupo Neat, S.L., D. Pascal Decons (Presidente), D.
Julien Roussel (Vocal),  Dña. Pilar Ruiz Sánchez (Secretaria),  D. Arturo Pérez
Kramer (Vocal).- Por parte de PC Compatible Business Intelligence, S.L., D. Pascal
Decons  (Presidente),  D.  Julien  Roussel  (Vocal),  Dña.  Pilar  Ruiz  Sánchez
(Secretaria),  D.  Arturo  Pérez  Kramer  (Vocal).
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